
 
 

Caso Nro. 1706-22-EP
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de
noviembre de dos mil veintidós, se notificó con auto de tribunal de sala de admisión de
once de noviembre de 2022, a los señores: JORGE EDUARDO GONZALEZ GONZALEZ,
PROCURADOR JUDICIAL DE HERNAN RODOLFO GONZALEZ QUELAL a través de los
correos electrónicos estrategia.abogado@gmail.com; ALEXIS FABIÁN SIMBAÑA PORTILLA
a través de los correos electrónicos alexis.simbana@funcionjudicial.gob.ec; conforme consta
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 
ASGB/mmm
 

170622EP-51432



 
 

NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1
JORGE EDUARDO GONZALEZ GONZALEZ,
PROCURADOR JUDICIAL DE HERNAN
RODOLFO GONZALEZ QUELAL

2022-11-24 12:18:58.159
estrategia.abogado@gmail.c
om

Enviado

2 ALEXIS FABIÁN SIMBAÑA PORTILLA 2022-11-24 12:18:57.23
alexis.simbana@funcionjudic
ial.gob.ec

Enviado
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